RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 9 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001347, Ent. N° 983/14)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio del    Interior – Dirección Nacional de Sanidad Policial -  relacionadas con la Licitación Pública Nº  8/2011  para la  Contratación de Servicios de Limpieza, Higiene y Desinfección de Áreas del Hospital Policial, por un período de 12 meses, con opción a prórroga por un año más;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de julio de 2012, acordó observar el procedimiento por no haber cumplido con la acreditación de la publicación en el Diario Oficial como lo exige el Artículo 47 del TOCAF;

2) que por informe jurídico de fecha 02/08/12 se informa que la observación de este Tribunal no es pasible de levantar ya que, surge del expediente que, si bien consta la solicitud de publicación, la misma nunca fue efectivizada;  

3) que por Resolución de fecha 11 de setiembre de 2012 el Ministro del Interior, en ejercicio de atribuciones delegadas, adjudicó el llamado a favor de la empresa San Jorge (Jorge Eduardo Rebollo Vicente), por un monto anual de $ 17:972.064, y por la misma se reitera el gasto;

4) que al pie de la Resolución antes referida luce la intervención por reiteración efectuada por el Contador Delegado el 11/09/12, adjuntándose, asimismo, el Contrato de Limpieza del Hospital Policial suscrito el 01/11/2012;

5) que  en esta oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la Prórroga del llamado,  constando la aceptación del adjudicatario con fecha 01/11/13 adjuntando el ajuste de precios correspondiente, ascendiendo el monto anual a $ 18.204.192;

6)  que por Resolución del Ministro del Interior de fecha 10 de enero de 2014 se dispone la prórroga de la contratación por la suma de $ 18:204.192, y se reitera el gasto derivado de la prórroga;

CONSIDERANDO: que la prórroga remitida deriva de un procedimiento observado por vicio insubsanable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Observar el procedimiento de la prórroga de la contratación;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

3) Devolver las actuaciones.

ag

PAGE  
2

